
  

Guayaquil, 05 Febrero 2018 

Sefior 

JOSE ARTURO PATIÑO HUERTAS 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañia 

INMOBILIARIA PATHUER S.A., celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirlo GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO 

AÑOS. 

Conforme con el Estatuto Social de INMOBILIARIA PATHUER S.A., a usted 

como GERENTE GENERAL, le corresponde ejercer la Representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía individualmente. De conformidad con lo 

que establece el artículo Vigésimo Sexto del Estatuto de la Compañía. 

INMOBILIARIA PATHUER S.A., se constituyó en la ciudad de Guayaquil el 

13 de Diciembre de 19953, por escritura pública que autorizo el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón, Abg. Marcos Díaz Casquete, acto que se inscribió en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el día 15 de enero de 1996. 

Muy atentamente, 

HOMERO GABRIEL HUERTAS GUERRA 
SECRETARIO DE JUNTA 

ACEPTACIÓN: En la ciudad de Guayaquil, a los 05 días del mes de Febrero del 

2018 acepto la A de GERENTE GENERAL hecha en mi favor. 

A 
JOSÉ ARTURÓ PATIÑO HUERTAS 

C.C.4 0908390636 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Dirección: Avenida del Ejercito 402 y Padre Solano 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Abril del dos mil dieciocho queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INMOBILIARIA 
PATHUER S.A., a favor de JOSE ARTURO PATIÑO HUERTAS, de 
fojas 16.720 a 16.723, Registro de Nombramientos número 4.745. 

ORDEN: 17005 
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Guayaquil, 12 de abril de 2018 

REVISADO POR: EOS 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva res Abilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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